
ERASMUS+: ERASMUS
SWISS-EUROPEAN MOBILITY PROGRAMME
ARQUS
ERASMUS+: DIMENSIÓN INTERNACIONAL 
PROGRAMA PROPIO

¿Qué es y cómo 
solicitar una 
movilidad?



SOLICITUD Y PLAZOS

http://sl.ugr.es/Movilidadgrado



ERASMUS 
(Modalidad 1, Anexo I)

ERASMUS 
(Modalidad 1, Anexo I)

INTERCAMBIO 
(Modalidad 2, Anexo II)

(PROGRAMA PROPIO +  DIMENSIÓN 
INTERNACIONAL)

INTERCAMBIO 
(Modalidad 2, Anexo II)

(PROGRAMA PROPIO +  DIMENSIÓN 
INTERNACIONAL)Acuerdos bilaterales firmados entre 

la Universidad de Granada y sus 
Centros y las universidades socias 
de países miembros de:
 la Unión Europea,  Islandia, 

Liechtenstein, Noruega, Serbia, 
Turquía y Macedonia del Norte

 ARQUS
 Universidades suizas en el marco 

del Programa Erasmus+: Erasmus.

 Destinos europeos para nuestra 
facultad: Consultar pdf publicado 
con la convocatoria con los 
destinos de la facultad (Anexo I)

 Convenios suscritos y acuerdos con 
instituciones de los siguientes países: 

AMÉRICA LATINA: Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Cuba, Ecuador, Guatemala, 
México, Perú, República Dominicana, 
Uruguay.

NORTEAMÉRICA: Canadá, EEUU, Puerto 
Rico. 

ASIA: China, Corea del Sur, India, Indonesia, 
Japón, Tailandia, Taiwán. 

OCEANÍA: Australia, Nueva Zelanda. 
ESTE DE EUROPA: Georgia, Rusia.
PAÍSES ÁRABES Y DEL MEDITERRÁNEO: 

Argelia, Jordania, Líbano, Marruecos, Túnez. 
Otros: REINO UNIDO, Andorra, Georgia.

DESTINOS

La lengua de impartición de las clases en la mayoría de los países (salvo en 
Francia, Italia,…) no será la lengua del país, sino el inglés

Confirmar la 
viabilidad académica



Confirmar la 
viabilidad 

académica

 ARQUS
-Univ. de Breslavia (Polonia)
- Univ. de Graz (Austria)
- Univ. de Leipzig (Alemania)
- Univ. de Lyon 1 (Francia)
- Univ. de Maynooth (Irlanda)
- Univ. de Minho (Portugal)
- Univ. de Padua (Italia)
- Univ. de Vilna (Lituania)



REQUISITOS GENERALES
ERASMUS (Anexo I)ERASMUS (Anexo I) INTERCAMBIO (Anexo II)INTERCAMBIO (Anexo II)

 Matrícula en estudios 
oficiales de grado

 CRÉDITOS SUPERADOS:
30 ECTS  en el momento 
de iniciar la movilidad

Matrícula en estudios 
oficiales de grado

Créditos superados: 
60 ECTS a la hora de iniciar 
la solicitud (para UK
comprobar convocatoria)

NO 

NO PUEDEN PEDIR MOVILIDAD: Estudiantes que se encuentren 
realizando estancias de movilidad en la UGR  o tengan movilidad 

concedida para esas mismas fechas

NO PUEDEN PEDIR ERASMUS:
Estudiantes que realicen primer curso en 2024/2025. 

NO 



PUEDEN TENER QUE VER CON:

 Perfil académico: adscripción de plazas a titulaciones o áreas de 
estudio específicas (las que indique la universidad de destino)

 Rendimiento académico: requerimiento mínimo de nota media 
de expediente (sin aplicar ningún tipo de coeficiente corrector)

 Requisitos lingüísticos:
- Imprescindibles para selección (nivel concreto requerido)

´ - Si hay dos o más, uno es suficiente para selección PERO 
hay que cumplir ambos antes de la nominación
- Recomendados (no requisito, pero sirve de mérito)

OTROS REQUISITOS ESPECÍFICOS (según destino)
tanto en el momento de realizar la solicitud como durante el curso 2024/2025

Se pueden ver en el apartado "Observaciones" del listado de destinos



No hay requisito de idioma, ambos son méritos, PERO se recomienda B1 de alguno de ellos

Obligatorio B2 de alemán para selección, docencia principal en alemán (inglés mérito)

Obligatorio B1 de alemán o B1 de inglés para selección (con uno de ellos basta para selección, 
PERO ambos necesarios a fecha de nominación)



COMPETENCIA LINGÜÍSTICA

 Cumplir requisito de competencia lingüística antes de solicitar 
destino (A FECHA DE CIERRE DE SOLICITUD) (mérito=0).

 La competencia en la lengua inglesa se valorará como mérito 
para todos los destinos solicitados, acreditando un nivel igual o 
superior a B1 (mérito entre 0,5 y 2 ptos).

 También se valorará como mérito la competencia acreditada en 
otra(s) lengua(s), indicada(s) por el Centro, aplicando la tabla 
siguiente, y siempre que sean superiores al nivel requerido.

 En ambos casos se valorarán los méritos usando esta tabla:

B1

0.5 puntos

B2

1 punto

C1

1.5 puntos

C2

2 puntos



Solicitud de reconocimiento de la 
competencia lingüística (en cualquier momento 

antes de que termine el plazo de solicitud)

https://sede.ugr.es/sede/catalogo-de-procedimientos/movilidad-
internacional-aportacion-de-competencias-linguisticas.html

La acreditación de idioma se puede entregar tanto con CERTIFICADO DIGITAL 
como sin él, pero esta es una buena ocasión para solicitarlo ya que lo vais a 
necesitar obligatoriamente en varios de los procedimientos de movilidad.

A través de la sede electrónica:

Movilidad Internacional: Aportación de 
documentación acreditativa de 
competencias lingüísticas.



ASIGNACIÓN DE DESTINOS

Expediente 
sobre 10

Competencia 
lingüística

Puntuación 
global

PREFERENCIA: estudiantes que no hayan realizado estancias anteriormente.

POSIBILIDAD DE REALIZAR UNA O VARIAS ESTANCIAS, SIEMPRE QUE...

1) NO SE REPITA DESTINO

2) NO SE SUPEREN LOS 12 MESES EN UN MISMO CICLO ACADÉMICO 
(GRADO, MÁSTER O DOCTORADO)

SALDO ERASMUS



CHECK LIST PARA SELECCIÓN DE 
DESTINOS

1) Comprobar los destinos en función del programa:

ERASMUS + (Anexo I)ERASMUS + (Anexo I)

ARQUS (Anexo I)ARQUS (Anexo I)

INTERCAMBIO (Anexo II)INTERCAMBIO (Anexo II)

Se pueden 
pedir 

ambos

Se pueden 
pedir 

ambos



CHECK LIST PARA SELECCIÓN DE 
DESTINOS

2) Duración de la estancia:
- 1 semestre (4-5 meses)

IMPORTANTE: 
- NO se puede acortar una estancia de curso completo (salvo casos 
de fuerza mayor)
- Se puede prolongar de 1 semestre a 2, pero sin financiación extra 

- Curso completo (9-10 meses)



CHECK LIST PARA SELECCIÓN DE 
DESTINOS

3) Viabilidad académica
- Analizar planes de estudio de los destinos a elegir
- Leer bien las observaciones que aparecen en los anexos (a 
veces hay excepciones o restricciones)
- Importante: comprobar compatibilidad de asignaturas por 
semestres (eso no viene en los Anexos)
- Comprobar que las asignaturas ofertadas para cada grado 
y curso son las que podemos reconocer
- Asegurarnos de tener conocimiento de idioma necesario 
para poder seguir las clases
-La deciden el/la tutor/a y la vicedecana

IMPORTANTE: Hay destinos que se ofertan como Erasmus+ (competencia 
por facultades) y como Arqus (competencia con UGR) (solicitar ambos)



Códigos de nuestros grados PARA 
SOLICITUDES

Ed. Social

244

Ed. Primaria 

(grupo bilingüe)

256

Ed. Primaria

257

Ed. Infantil

258

Pedagogía

298

Doble grado 
Primaria y Estudios 

Ingleses

255 

Doble grado 
Primaria y Estudios 

Franceses

254



Plazas FCCE

ERASMUS + (Anexo I)ERASMUS + (Anexo I)

244 255 256 257 258 298254



Plazas ARQUS

244 255 256 257 258 298254

ARQUS (Anexo I)ARQUS (Anexo I)



¿Cómo comprueblo la viabilidad 
académica del destino?

Asignaturas de la UGR: consultar la guía docente para
conocer los contenidos principales de la asignatura

Asignaturas en destino:

- Buscar en la página de la universidad de destino el 
programa de estudios
- SI lo hay, comprobar el listado de asignaturas ofertadas 
específicamente para estudiantes ERASMUS y de movilidad
- Si lo hay, comprobar el listado de asignaturas impartidas en 
inglés
- Si no hay nada de lo anterior, ir mirando los planes de 
estudio de los grados similares al que estamos haciendo, y 
consultando el contenido de las asignaturas concretas que 
queramos realizar



Ejemplo para comprobar viabilidad académica



Ejemplo para comprobar viabilidad académica

Ir mirando los planes de 
estudio de los grados 
similares al que 
estamos haciendo, y 
consultando el 
contenido de las 
asignaturas 



CHECK LIST PARA SELECCIÓN DE 
DESTINOS

4) Certificación de idioma
- Comprobar que se cumplen los requisitos de nivel del 
destino antes de la fecha de cierre de solicitud
- Asegurarnos de poder cumplir todos los requisitos 
obligatorios de nivel a fecha de la nominación 
- Comprobar que se tiene un certificado de los aceptados 
por la convocatoria

El listado completo de certificados de idioma admitidos, así como la
forma de justificación de la competencia lingüística, se establece 
según lo contemplado en el «Procedimiento para el reconocimiento 
de la acreditación de lenguas extranjeras en la Universidad de 
Granada», aprobado por Consejo de Gobierno el 30 de abril de 2019,
disponible para su consulta en el siguiente enlace: 
http://sl.ugr.es/0b4h.



CHECK LIST PARA SELECCIÓN DE 
DESTINOS

5) Aspectos económicos y sociales
- Asegurarnos de conocer la localización exacta de los destinos que 
solicitamos
- Investigar sobre el nivel de vida de dichos destinos
- Investigar sobre el clima, cultura, alojamiento...
- Asistencia sanitaria
- Redes sociales alumnos y ex-alumnos de movilidad

EL CHOQUE CULTURAL ES NORMAL

ESTAD PREPARADOS/AS PARA ENFRENTAROS A ALGUNAS 
SITUACIONES DIFÍCILES 



CHECK LIST PARA SELECCIÓN DE 
DESTINOS

6) Orden de selección de destinos
- Muy importante, es el orden de asignación!
- Priorizar TODOS en una lista del 1 al 10, del más deseado al menos
- Pensarlo bien

Si renuncian pierden la movilidad en esta convocatoria



Tomado de la presentación del Vicerrectorado de 
Internacionalización de la UGR

(https://view.genial.ly/61b90100b48cad0ddcdddf4b/presenta
tion-charla-promocion-movilidad-out)



https://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/s
alientes/movilidad-grado/20242025/checklist_instagram



BECA ERASMUS+ (SEPIE: Comisión Europea + MECD)
 No hay que solicitarla.
 Mensualidades que se cobran: meses de estancia (máximo 9 meses).

Varía por grupos de países.

BECA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (INFORMACIÓN BASADA EN AÑOS 
ANTERIORES)

 Complementa a la anterior.
 No hay que solicitarla.
 Mensualidades que se cobran: meses de estancia (máximo 9 meses).

Varía por grupos de países.
 Obliga a aprobar 18 créditos en curso completo y 9 en un

cuatrimestre.

FINANCIACIÓN ERASMUS

Aún no 
disponible 
2024/2025



BECA ERASMUS

La financiación de 
las estancias SEPIE-
UE se realiza en 
función del nivel de 
vida del país de 
destino.

Ayuda 
Especial 
(cuantía) 

Ayuda Base 
(cuantía)

PAÍSESGRUPO

350€/mes 
Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega  y 
Suecia. Países no asociados de la región 
14.

Grupo 1: 
(coste de vida 
más alto) 

300€/mes 

Alemania, Austria Bélgica, Chipre, 
Francia, Grecia, Italia, Malta, Países 
Bajos y Portugal. Países no asociados 
de la región 13.

Grupo 2: 
(coste de vida 
medio)

250€/mes 

Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, 
Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, 
Lituania, Polonia, República Checa, 
República de Macedonia del Norte, 
Rumania, Serbia y Turquía 

Grupo 3: 

700€/mesPaíses no asociados al programa de 
las regiones 1 a 12

FINANCIACIÓN ERASMUS



https://intl.ugr.es/Erasmus/calculadoraErasmus2023.php

No 
actualizada 

para 
2024/2025



 El Vicerrectorado de Internacionalización ofrece a los
estudiantes que no reciben ningún otro tipo de ayuda, una
ayuda de viaje que se calcula para cada destino teniendo en
cuenta los gastos de viaje, nivel de vida en el país o región de
destino y la duración de la estancia (Máximo 1500€, salvo
excepción).

 En algunas plazas, la ayuda se ofrece en forma de alojamiento,
manutención u otras ayudas de carácter económico ofrecidas
directamente por la universidad de destino.

 Asimismo, existen acuerdos de financiación complementaria en
colaboración con el Banco Santander, cuyas condiciones se
publicarán aparte, una vez confirmadas por la entidad.

FINANCIACIÓN PROGRAMA PROPIO



Becas Santander para Erasmus

REQUISITOS:

 Ser beneficiario del programa Erasmus+ de movilidad de 
estudios en Europa y/o de prácticas.

 Tener un buen expediente académico.

Las Universidades podrán priorizar la adjudicación a:
 Los estudiantes que hayan recibido el curso anterior una 

beca general (socioeconómica) del Ministerio.
 Los estudiantes que acrediten legalmente una discapacidad

igual o superior al 33%.

Puedes solicitar una de estas becas a través de www.becas-
santander.com/erasmus

Aún no 
disponible 
2024/2025



Descargable en pdf

http://sl.ugr.es/breveguia
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SOLICITUD

- Es IMPRESCINDIBLE el correo electrónico 
institucional para notificaciones y 
comunicaciones (xxxx@correo.ugr.es)

- Es muy útil tener cuanto antes la firma digital

- Hay que indicar cuenta bancaria (titular= 
estudiante que hace la solicitud)

- Al terminar, IMPRIMIR COPIA DE LA SOLICITUD



Acuerdo de estudios – Learning Agreement: 
Se pueden llevar todo tipo de asignaturas (incluidas las suspensas)

Se deberá cursar un mín. de 21 ECTS y un máx. de 30 ECTS por semestre

Es posible solicitar la ampliación de la estancia de un cuatrimestre a un curso 
completo (sin beca), pero no es posible tener una plaza de un curso 

completo y solicitar reducción a un cuatrimestre

¿QUÉ ASIGNATURAS 
QUIERO LLEVARME?

Lo más fácil: optativas.

Un poco más complicado: básicas y 
obligatorias

Lo más complicado, el prácticum

ANALIZAR BIEN EL 
PLAN DE ESTUDIOS DE 

LOS DESTINOS 
ELEGIDOS, QUE HAYA 

VIABILIDAD 
ACADÉMICA



 Equivalencia por cualquier asignatura 
del área de Ciencias Sociales.

 ¿Si se llevan optativas de aquí? O si 
cogen optativas allí?

 Prof de cv en casi todos los destinos
 Mención 24c, la optatividad son 30c 

para sem1
 EI: 3º sem1, no se puede llevar al 

destino en gral- se cursan lo de 41 en 
3º y el segundo sem de 3º si año 

 Las asignaturas de destino 
deben de guardar cierta 
equivalencia con las de 
vuestro plan de estudios en la 
UGR, para que sea posible el 
reconocimiento académico.

Acuerdo de estudios – Learning Agreement: 
Se pueden llevar todo tipo de asignaturas (incluidas las suspensas)

OPTATIVIDAD BÁSICAS Y OBLIGATORIAS

NO TOMAR DECISIONES PRECIPITADAS



Tomado de la presentación del Vicerrectorado de 
Internacionalización de la UGR

(https://view.genial.ly/61b90100b48cad0ddcdddf4b/presentation-
charla-promocion-movilidad-out)





ESTUDIANTES CON NECESIDADES ESPECIALES

Una vez finalizado el proceso selectivo, las 
personas con discapacidad podrán 
concertar una cita individual con la 

Vicedecana de Internacionalización de la 
FCCE y con la ORI con el fin de facilitar  y 

hacer accesible la participación en el 
programa



SITUACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA

La realización de las movilidades adscritas a esta 
convocatoria estará siempre supeditada a la evolución de 
la situación sanitaria y las medidas derivadas vigentes, tanto 
en España como en los países de destino.
Las personas beneficiarias de una plaza deberán presentar por escrito 
declaración responsable en la que se comprometen a: 

 Velar por su propia seguridad, 

 Respetar de forma íntegra todas las medidas de contención que puedan 
tomarse a nivel nacional e internacional 

 Inscribirse de forma inmediata a su llegada en la oficina consular o 
embajada española correspondiente del país de destino.

 Además, deberá conocer la normativa vigente relativa a la actual crisis 
sanitaria en el país de destino. 

 Del mismo modo, aceptarán expresamente las posibles modificaciones que 
pudieran producirse por causa de la pandemia en la modalidad de 
docencia en la universidad de destino.



https://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/movilida
d-grado/20242025/breveinformacionparasolicitar2425

intlerasmus@ugr.es



https://www.canva.com/design/DAF1cU38e_I/0VcVG3_mqGy-0XWla5-
BwQ/watch?utm_content=DAF1cU38e_I&utm_campaign=designshare&
utm_medium=link&utm_source=editor

Video charla promocional del Vicerrectorado de 
Internacionalización 

Presentación de la charla promocional del Vicerrectorado de 
Internacionalización 

https://view.genial.ly/61b90100b48cad0ddcdddf4b/presentati
on-charla-promocion-movilidad-out



¿Cómo obtener más información? 
1. VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA UGR

Vicerrectorado de Internacionalización
• http://internacional.ugr.es/
• Erasmus: http://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/erasmus

• Programa Propio: http://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/prog_propio

Programas de movilidad y convocatorias
• http://internacional.ugr.es/pages/perfiles/estudiantes/estudiantes_ugr

Impresos y formularios
• http://internacional.ugr.es/pages/archivos/impresos/impresosformularios

Procedimientos telemáticos
• http://internacional.ugr.es/pages/procedimientos-telematicos

SUSCRÍBETE A LAS NOVEDADES 
http://internacional.ugr.es/pages/suscripcion-a-
novedades-del-vicerrectorado-de-relaciones-
internacionales-y-cooperacion-al-desarrollo

GRUPO DE TELEGRAM 
PARA MOVILIDAD:
https://t.me/movilidadout
ugr2425



https://www.facebook.com/vifcce

https://twitter.com/vifcce

https://www.instagram.com/vifcce/

Oficina de Movilidad FCCE (133)
rieduca@ugr.es

2. VICEDECANATO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA FCCE

https://educacion.ugr.es/estudiantes/movilidad#
contenido1


